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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA SERVICIOS CORPORATIVOS ALAR- 

CAB S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS 
CORPORATIVOS ALARCAB S.A., aumentó su ca- 
pital suscrito por NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 
reformó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 13 
de noviembre de 2006, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
06-G-1J-0008400 el 23 de noviembre de 2006. 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividi- 
do en DIEZ MIL acciones de UN VOLAR cada una 
de ellas y el capital autorizado e de VEINTE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA.- Además se.reforma el Artículo Segundo re- 
lacionado con las Acttones: ARTICULO SEGUNDO: 
La compañía tiene por objeto dedicarse a la terce- 
rización de servicios complementarios, entendién- 
dose la tercerización de servicios complementarios, 
"aquella que realiza una persona jurídica constituida 
de conformidad con la Ley de Compañías, con su 
propio personal,... 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2006 

Ottón¿Morás Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

   


